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1 marco alemán
1 franco francés
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100 fran\:Os belgas y luxemburgueses
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CambIOS que este Banco aplicará a las operaciones que realice por

propia cuenta durante la semana del 26 de noviembre al 2 de diciembre
de 1990, salvo aviso en contrario.

Segundo.-Significar que la presente modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo; quedando. en
consecuencia. sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos con el
alcance deterrnmado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera, 3.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado)). en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983,
de 30 de junio; artículo 44, en relación can el 56 de la vigente Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. y artículo 151 del
Rcglam\'nto de Planeamíento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa. pudiendo interpo
nerse contru el mismo recurso de reposición. previo al contencioso
administrativo. para. ante esta Comisión de Urbanismo de Madrid, todo
eiio de conformidad con lo preceptuado en d artículo 14.1 del
Decreto 6911983. de 30 de junio. antes citado, significándose que el
mlsmo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de
Política Territorial.

Madrid. 30 de octubre de 199ü.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín

Lunes 26 noviembre 1990

ORDEN de 30 de octubre de 1990. de la Consejer(a de
Pol/lIca Territorial, por la qUl' se haa pública la modlfica
cújn pUnlual de fas normas suh.ndiarias de San Lor('n~o de
El Escorial y perfeccionamiento de! ca/álogo cumplementa
rio, promovido por el Ayuntamielito de San Loren=o de El
Escorial.

ORDE\: de 30 de OCTubre de 19i¡O, de la Conscfa[a de
í'olü;'ca TcrrilOrial. per la Que se h:.,¡ce pública la mcJ{fica
('ión punwul de las .Alormas Sub5idia~¡as de San AgllS!Ú¡ de
Guadalix, en la Unidad de ACllll.1c/Ón numero J9, prom0
\'ido por el Ayuntamiento de San _'lg!4st[n de Guadafix.

En sr;sión celchrada el día 26 de octubre d-~ ! 99~}, y por el Consejo
de Got'icl'r.(' d-,:' ia Comunidad de Madrid. se ha uooptado. entre otros,
:lclicrd'} C ..:ya pane dispositiva. a la letra, dice:

Prirccrc.-.-,,¡;ro!13f, dttinitivamente, la modificación puntual de las
~<)rm;:¡s S',~t:s:di:H¡as d.e Planeamicnto del término municipal de San
Agust::n de GU:ldalix en el ámbito de :a I!nidad de Actuación
numere. 19. prür::,)Vída por el Ayuntamient.:.\ de San Aguslin de
GU3.dalix.
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En sesión celebrada el día 26 de octubre de 1990, y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo, cuyaparte dispositiva, a la letra, dice:

«Primero.-A~~~b~r. definitivamente. la modificílción puntual de las
normas subsidiarias de planeamiento del térmmo municipal de San
Lorenzo de El Escorial, relativa a la Ordenanza de cinco parcelas
catalogadas en la zona denominada "Plantd~Universidad"y perfeccio
namiento del catálogo complementario. promuvida por el Ayunta
miento de San Lorenzo de El Escorial.

Sc:gundo.-Significar que la presente m(~dificación le resulta de
aplicación 10 dispuesto en la Ley 8/1990. de 25 de julio, sobre Reforma
del R0gimcn Urbanístico y Valoraciones dd Suelo. quedando. en
consecua.cia. sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos con el
alcance determinado en la misma. en virtl;d de lo dispuesto en la
dispos!ci6n adlclonal primera.3.

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletin Oficial del Estado", en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983,
de 30 de junio: artículo 44, en relación con el 56, de la vigente Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. y artículo 151 del
Reglamento de Pl1\neamiento.»

Lo Gue se hace público para general COOOCilnlCnto, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse con~ra d mismo recurso de reposíción, pre y-io al contencioso~

administrativo. pl:lra, ante el Consejo de Gobierne de la Comunidad de
Madrid. en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de inscrdón de la presente Orcen. de conformidad con lo dispuesto en
el artículQ 14.i dd De:rcto 69/1983. de 30 de iunio, antes citndo.
sig¡úfic;'mdc,:;t qLi'':: el mismo deberá ser prc;;~nwjü T"or conducto de esta
Comejer:a de Política Territorial.

Madrid. 3U de m'tubre de 1990.-EI Cons~~C':0. Eduardo Mangadrl
S":ll::Jín.

Segundo.-Significar que la presente moditicación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma
del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo; quedando, en
consecuencia, sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la
disposición adicional primera. 3.

Tercero.-Publicar el prese,1te acuerdo en el ~(Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Otieia] del EstadO). en
cumplimiemo de lo establecido en el articulo lS del Decreto 69/1983,
de 30 de junio; artículo 44, en rclación con el 56 de la vigente Le)
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y artículo 151 del
Reglamento de Planeamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, para, ante esta Comisión de Urbanismo de Madrid. todo
ello de conformidad con lo preceptuado en el artículo 14. i del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, sÍImificándose que el
mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de
Política Territorial.

Madrid, 30 de octubre de 1990.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samain.


